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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios.  

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Erick López Barriga. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

11 de junio de 2008.  

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

16 de junio de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Eliminar el pago del impuesto especial sobre producción y servicios, a quienes enajenen o importen alcohol, alcohol desnaturalizado y 
mieles incristalizables.  

 
 
 
 
 
 

 

No. Expediente: 1699-2CP2-08 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

2 
 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 

 

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 
siguientes bienes:" 

A) ...   

B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables……………………………………………… 50% 
 
 
II. En la prestación de los siguientes servicios:  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, con motivo de la enajenación de los 
bienes señalados en los incisos A), B) y C) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le 
corresponda a la enajenación en territorio nacional del bien de que 
se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No 
se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deroga el inciso B) de la fracción I; 
y se modifica el inciso A) de la fracción II del artículo 2º de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 
como sigue: 

"Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 
siguientes bienes:" 

A) ... (...)  

B) .... (Se Deroga)  

 

"II. En la prestación de los siguientes servicios:  

A) ... Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, con motivo de la enajenación de los 
bienes señalados en los incisos A) y C) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda 
a la enajenación en territorio nacional del bien de que se trate en los 
términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el 
impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, sean con 
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inciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que 
no se esté obligado al pago de este impuesto en los términos del 
artículo 8o. de la misma. 

B) ... 

 
 
 
 
Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, 
pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda acreditamiento 
alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos a que se refiere 
el siguiente párrafo. 
 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado 
al contribuyente por la adquisición de los bienes a que se refiere 
el inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como 
el pagado por el propio contribuyente en la importación de los 
bienes a que refieren los incisos A), C), D) y E) de dicha fracción, 
siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 
 
Las personas físicas y morales que adquieran alcohol, alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, así como los 
importadores de dichos bienes, podrán acreditar el impuesto 
pagado por la enajenación o importación de los mismos, contra el 
que causen por la enajenación de bebidas alcohólicas. Cuando los 
bienes antes citados sean utilizados para la elaboración de 
productos distintos a las bebidas alcohólicas, podrán acreditarlo 
contra el impuesto sobre la renta que resulte a su cargo. 

motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté 
obligado al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. 
de la misma."  

(...) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el tercer párrafo del artículo 
4º de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
para quedar como sigue: 

"Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, 
pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda acreditamiento 
alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos a que se refiere el 
siguiente párrafo. 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al 
contribuyente por la adquisición de los bienes a que se refiere el 
inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes 
a que refieren los incisos A), C), D) y E) de dicha fracción, siempre 
que sea acreditable en los términos de la citada Ley." 

(Se deroga) 
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… 
 
… 
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o 
importadores, que a través de comisionistas, mediadores, agentes, 
representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, 
enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), B) y C) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener 
el impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y 
enterarlo mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se 
incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague este 
impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

(...) 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se modifica el primer párrafo del 
artículo 5º-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, para quedar como sigue: 

"Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o 
importadores, que a través de comisionistas, mediadores, agentes, 
representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, 
enajenen los bienes a que se refieren los incisos A) y C) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener el 
impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y 
enterarlo mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se 
incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague este 
impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán 
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… 

 
 
 
 
 
 
Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de la 
misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos 
A), B) y C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados 
al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, la información 
sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre 
inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. 
Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen vinos de 
mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, 
en los meses de enero y julio de cada año. 
 
… 
 
… 
 

contribuyentes de este impuesto por dichas actividades." 

(...) 

ARTÍCULO CUARTO.- Se modifican las fracciones VIII, XI, y 
XIX del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

"Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de la misma 
y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes:" 

I a VII (...) 

"VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos 
A) y C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al 
pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que 
se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del 
trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos 
bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 
vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera 
semestral, en los meses de enero y julio de cada año."  
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IX. a X. … 
 
XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se 
refieren los incisos A), B) y C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores 
y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
XII. a XVIII.- … 
 
XIX. Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso B) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que no elaboren 
bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de 
Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles 
Incristalizables que no Elaboran Bebidas Alcohólicas, a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
XX. a XXI.- … 
 
 
 
 
 
Artículo 23-A.- Las autoridades fiscales podrán determinar 
presuntivamente el número de litros producidos, destilados o 
envasados, cuando los contribuyentes de alcohol, alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, no den cumplimiento a 
lo establecido en el último párrafo de la fracción XII del artículo 
19 de esta Ley. Para estos efectos, las autoridades fiscales 

IX a X (...) 

"XI. Los importadores o exportadores de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables, o los bienes a que se 
refieren los incisos A) y C) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, deberán estar inscritos en el padrón de importadores y 
exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público." 

XII a XVIII (...) 

"XIX. Los importadores de alcohol, alcohol desnaturalizado y 
mieles incristalizables, que no elaboren bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de Importadores de Alcohol, 
Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no Elaboran 
Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público." 

(...) 

ARTÍCULO QUINTO.- Se deroga el artículo 23-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue: 

"Artículo 23-A.- (Se Deroga)"      
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podrán considerar que los equipos de destilación o envasamiento 
adquiridos, incorporados, modificados o enajenados por los 
contribuyentes, fueron utilizados para producir, destilar o 
envasar, a su máxima capacidad, los bienes citados y que los 
litros que así se determinen, disminuidos de aquéllos reportados 
por los contribuyentes en los términos del segundo párrafo de la 
fracción XII del artículo antes citado, fueron enajenados y 
efectivamente cobrados en el periodo por el cual se realiza la 
determinación. 
 
El impuesto que resulte de la determinación presuntiva a que se 
refiere el párrafo anterior, se adicionará al impuesto 
determinado a cargo del contribuyente con motivo del 
incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, en 
relación con el artículo 19 de la misma. 
 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM         
 
 
 


